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Buenos Aires,Ltde noviembre de 2008.-

VISTO:

La resolución PGN 100/2008 de fecha 22 de agosto de 2008; la Ley 26.364 de fecha 30

de abril de 2008; y,

CONSIDERANDO:

Las funciones encomendadas al Procurador General de la Nación por la Ley

Orgánica N° 24.946, en particular, la de diseñar la po lítica de persecución penal del Ministerio

Público Fiscal (art. 33, inc. "c"), y coordinar las tareas entre este Ministerio Público con las

diversas autoridades nacionales (art. 33, inc, "1"), en el marco establecido por el Código Penal,

las leyes especiales y el Código Procesal Penal de la Nación.

En concordancia con ello, se entiende como línea de política criminal ia

necesidad de potenciar la capacidad investigativa de este Ministerio Público Fiscal sobre la

base de una intervención efectiva, a fin de elevar los índices de eficacia del sistema de

administración de justicia en beneficio de la sociedad y, en el marco de la legalidad impuesta

en nuestro sistema normativo, para lo cual resulta necesario elaborar un "plan de acción"

específico para el delito de trata de personas en atención a su reciente federalización y en

procura de la protección de los intereses generales de la sociedad por los que este Ministerio

Fiscal debe velar (artículos 120 de la Constitución Nacional y 10de la ley 24.946).

Dado que, a solicitud de fiscales federales intervinientes, la Unidad Fiscal de

Asistencia en Secuestros Extorsivos y Trata de Personas coadyuva en las causas judiciales

vinculadas con la investigación de los delitos previstos en los arts. 145 bis y ter del Código

Penal y sus conexos (cfr. arto 1, Res. PGN 100/08) que -a partir de la sanción de la ley 26.364-

incorporó específicamente la trata de personas con fines de explotación en su diversas

modalidades, se le solicitó la elaboración de un plan de acción sobre la materia. Tal decisión

toma en cuenta que se trata de un delito contra la libertad, cuya principal característica es la

privación de la libertad de las personas que por diversos medios son captadas por redes que

, \ poseen ramificaciones que exceden una jurisdicción, y usualmente, abarcan más de una

nación, por lo cual resulta relevante contar con directrices para efectuar una eficaz

investigación, coordinación y manejo operativo de las fuerzas de seguridad en todo el país, así

como una adecuada interacción con los Ministerios Públicos de la Región.

Es en dicho marco, que el Plan de Trabajo para el delito de trata de personas
~;

, \ 'elaborado por la Unidad Fiscal de Asistencia en Secuestros Extorsivos y Trata de Personas,

\ ltiene como objetivo central dotar a todas las fiscalía federales de más y mejores herramientas
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para la detección, investigación y persecución de este tipo de hechos y, al mismo tiempo,

brindar -a través de las organismos competentes-, una adecuada asistencia a sus víctimas.

Del plan en cuestión surge claramente la intención de brindar asistencia in situ

con funcionarios y empleados que integran la Unidad para aportar su trabajo y formación

específica al servicio de las investigaciones en curso en cada Fiscalía Federal y bajo las

directivas del Fiscal de la causa; información de utilidad en línea, sobre personas, domicilios,

documentos, teléfonos, vínculos familiares, comerciales y laborales, automóviles y otros

bienes registrables para cuya obtención la UFASE se vale de propias bases, y de otras a las

que se accede por permisos especiales obtenidos a través de la Secretaría General de

Coordinación lnstitucional con los organismos pertinentes; la posibilidad de colaborar

directamente en la investigación de estos delitos a solicitud del fiscal del caso para designar al

fiscal a cargo de UFASE como Fiscal coadyuvante.

Resulta además un propósito de este plan de acción que la UFASE concentre,

aplique y difunda información sobre el delito de trata de personas, así como sobre

interpretaciones jurisprudenciales y doctrinarias, en atención a la poca experiencia que en el

ámbito federal se posee sobre la materia en orden a su anterior competencia local.

Todo ello, en aras del principio de unidad propio del Ministerio Público Fiscal

de la Nación -artículo 1 de la ley N° 24.946-, a fin de asegurar la coordinación y unificación de

criterios de los integrantes del organismo, garantizando una persecución uniforme que asegure

el principio de la igualdad ante la ley y el mantenimiento de la acción penal pública, con el

objeto de propiciar un mejor servicio de administración de justicia a los ciudadanos.

Por ello, en uso de las atribuciones que le confiere la ley orgánica del

Ministerio Público Fiscal N° 24. 496,

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR el Plan de Trabajo para el delito de trata de personas elaborado por

la Unidad Fiscal de Asistencia en Secuestro Extorsivo y Trata de Personas, que se adjunta

como Anexo 1.

Artículo 2°._ INSTRUIR a todos los fiscales en materia penal que intervengan en aquellas

causas o investigaciones en las que se investiguen los delitos previstos en los arto 145 bis y ter

del Código Penal, que comuniquen el inicio de este tipo de casos y soliciten - de considerado

necesario - la colaboración de la Unidad Fiscal de Asistencia en Secuestro Extorsivo y Trata

de Personas, a fin de asegurar la coordinación y unificación de criterios de actuación del

- -- - - - ------------

-- ~--
--- --------



PROTOCOLllACION

FECHA: ¿.{i...\1.J.

\

lo,,~~;,;, ,;, ::,~~~"C,~;L
1~~:;:¿'c, u,~.:,,\L

~:.
ON

Ministerio Público

Procuración General de la Nación

Ministerio Público Fiscal, tratando de imp1ementar las recomendaciones que surgen del Anexo

1, sin perjuicio de las recomendaciones que surgirán del desarrollo del Plan de Trabajo

aprobado.

Artículo 30._Protocolícese, notifíquese a los señores fiscales federales en materia penal, al

titular de la Unidad Fiscal de asistencia en Secuestro Extorsivo y Trata de Personas, Dr.

Marcelo Co10mbo, publíquese en etB6letín Oficial del Ministerio Público Fiscal de la Nación,/". '\
. \

en PGN online -novedades de la Procwación General de la Nación-, y, oportunamente,

archívese.

ESTE8AN RIGH\

OR"~NI:AAL o.E LA MACIOM
~~'cURAD ,'" :
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ANEXO I

Ion de traba. o ara el delito de trata de ~rsonas.

1. Introducción:

El 22 de ,Agosto de 2008 fue asignada a lo Unidad para la osistencio en la
Invest'gación de Secuestros Extorsivos (en adelante UFASE) cornre1encia para
asistir a los Sres. Fiscales en la inv2stigación de delitos de trOTa de per:;onas. ~_CJS
rozon(:,s d(.; tal decisión se plasmaron en la resolución PGN iiro. 100/08, a los que
remito en esta oportunidad.

Desde aauél momento se inició un proceso de recolección de información
'/inculaco a la materia asentado sobre dos ejes: la b0squeda Y

lectura d.3

mateíiol documental local e internacional (informes, fallos, artículo:> de doctrina
notas de invesTigación periodística e institucional, estudios 2~sia')Í'>ticos
investigCíción de páginas web reiacionadC1S, etc.) y la recl:zaci6n

je 6ntre'¡;~tm

con actores vinculados. Entre ellos, la Oficina de ¡escote y C1compañom:ento de
personas dmr!nificadas de delito de trata del Ministerio de Justici:;¡, s~g\jrh'ja:i y
DerechOS Hu'nonos de la Nación, representantes de Organizaciones

~~(J

Guberramentales, la Organización Internacional para las MigracIones --en

':::delonte Oltv\-, la Oficina de p,sistencia a la Víctima de la ProcurcciÓ~ --en
adelante OF/\VI-, la Unidad de asistencia para investigociór de delitos con~r<l 1(1
integridad sexual (UFISEX),DirecciÓn Nacional de Migraciones, la Dirección de
Prevención de la Explotación Sexual y Trata del Ministerio Desarrollo social, la
Dirección General de Atención Y Asistencia a la víctima de la Subsecretaria de

Derechos Humemos del Gobierno de la Ciudad Autónomo de Buenm }\ires la
División Antidrogas y Trata de Personas de Gendarmería ~~odona', ; ;:¡scoles y
Juece:; FecJ3rales del país.

La informoció~ recopilada nos permite sostener. a modo
,je un pnmer

diagnóstico, algunas conclusiones parciales y sobre tales bases prooo:-,er UI"Iplan

de acción para la Unidad en lo que concierne a la trata de p::..rsonos q~e :0
pretende ser limitativo de futuras acciones a segu:r sino -ron '5élo .:rdenatJr!o
respecto de algunas que ya se vislumbran como necesarias.

Además, la exposición sobre los objetivos a alcanzar -algunos er1 E,jecuciÓn-
permitirá como efecto secundario favorable socializar y compartir buena parte
de la información con la que se cuenta.

El plan de trobajo que propondrá este documento, entonces, tiene como
propósito general dotar a las tod<1s las Fiscalías Federales irtervirienh3s~e n,Ó .~

/"\ mejores herrcmientas para la qjetección, investigación Y
persecuCión de

sanciones penales en relación a esta moda:idad delictiva Y
cubrir -a través de lo~

I

agencias corrpetentes para eso-. la E:spec!al problemática dé m:stencio o ~us
víctimas.

En cuanto a objetivos generales, el progru¡-nu de actuación :,~ ;nscribe (jentiO del

"\
.,

mismo modelo, esquema y mOd0

1

¡dad de aSistencia que viens bri:"da;'lcJo UF.-\SE

:\ a los fiscules el el campo de inve tigación de secuestros exhrsivos
i',

\
"

',
I
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!
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!
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Así pretendemos seguir brindando, ahora para la investigación de los delitos de
trata de personas, a) asistencia in situ de los funcionarios y empleados que
integran la Unidad para aportar su trabajo y formación específica al servicio de
las investigaciones en curso en cada Fiscalía Federal y bajo las directivas del Fiscal
de la causa; b) información de utilidad en línea, sobre personas, domicilios,
documentos, teléfonos, vínculos familiares, comerciales y laborales; automóviles y
otros bienes registrables para cuya obtención la UFASE se vale de propias bases, y
de otras a las que se accede por permisos especiales otorgados por los
organismosi. La información se proporciona de un modo ágil (telefónica mente,
vía mail, fax o el conducto elegido por quien la solicita) c) la posibilidad de
colaborar directamente en la investigación de estos delitos promoviendo la
designando del fiscal a cargo de UFASE, como Fiscal coadyuvante. previo control
de su oportunidad y conveniencia efectuada por el Sr. Procurador General.

Por lo demás, seguirá siendo un propósito de la Unidad -pues en igual medido lo
es en relación al delito de secuestro extorsivo- concentrar, aplicar y difundir
información sobre el delito de trata de personas. Información sobre casos e
información sobre interpretaciones jurisprudenciales y doctrinarias. Puntualmente,
el almacenamiento y administración de un buen caudal de información sobre las
características de los hechos y los personajes de cada caso abre perspectivas de
investigaciÓn distintas para futuras investigaciones por la posibilidad de
entrecruzamiento de datos y construcción de nuevas hipótesis de averiguación y
constatación.

Lo que sí se agregó como una novedad al trabajo de la UFASE, por la
incorporación de esta modalidad delictivo, es la posibilidad de abrir y realizar
investigaciones preliminares, circunstancio que resultaba muy poco probable
anteriormente por las características del delito de secuestro extorsivo. Ello implicó
por parte de la UFASEuna primera elección: la de propiciar el mayor número de
apertura de casos sobre trata de personas (sobre esta cuestión volveremos en el
documento) y la de circunscribir la investigación a la producción de aquellas
primeras averiguaciones necesarios para establecer mínimamente la probable
comisión del delito de trata y así fundar y motivar la eventual denuncia a realizar
(artículo 69 del CPPN)ii. Lo que importa, creemos, no proyectamos como una
Fiscalía con vocación de actuación directa sobre las investigaciones
relacionadas con este delito, lo que por otra parte sería, además de imposible,
inconveniente en tanto la pretendida búsqueda de experticia, de lograrse, se
concentraría en una sola agencia de representación de los intereses de este
Ministerio Público.

Finalmente, entendemos que el delito de trata de personas tiene ciertas
particulmidades que reclaman un tratamiento singular. Se advierten problemas y
áreas sensibles para las que propiciamos algunas soluciones o cursos de acción
que, como untes señalamos, no pretenden ser excluyentes ni restrictivos de otros
posibles.

Para una mejor comprensión del documento, las dificultades, o cuestiones a
atender, están divididas en cuatro puntos a) datos estadísticos insuficientes, b) el
delito y sus delitos vinculados, los marcos legales que se ocupan de las
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actividades dE: explotación e) los probler'-,os de detecciÓn e irl'1E.~tjgociÓnd) la
aSistencia y pro~ección a. las víctimas. A la:3xpiicc)cién (ir.; cod-: pDblerna !e
siguen las :,ugerencias ofrecidas.

11. DificL,lhJdes y sugerencias.

CJ. Datos estadísticos insuficientes.

Es poco lo que se conoce, por ausencia de trabajos de camJ:'o v ,.eco¡(;cc¡ór~ de
información objetiva, acerca del desarrollo del delito de trata en la Argentina:
cuál es su antigüedad, cuáles son sus modalidodes más frecuentes. qué tipo de
víctima:; prsfiere, qué regiones territoriales ataca, entre otras n1ucnC1:;c~c~')tiones
importantes I~oex¡sten tampoCoést(Jdfsticc~s 'giobales sobre casc'~' j.Jdlcl(J.izGcjC:s
ar;teri.:re~: ni p()s;e(iores ala sanción je le ley '26.364.

Aunq~Je se hfiere (':;U2 predor)li!l(J e ~ 21 pals lu. 1ra+a .je pnrsonu'; er, Sl'
denom;nccL:;; \'orsiÓn exploiociÓn :.n~._'C1:,no se con()ce:~ué irnpocio n;:án
registrando olros verSiones de este mismo fenómeno; como ia. en aporienC'io
crecier'ite, trata con fines de explof.:;ció:-- laboral, le mendicid:Hj in~a:",ii!c. in::IUS0
para muchos el más infrecuente E-n nuestro medo, aunque también en
ap ::Jriendo, c,)mercio de personas con fin de tráfico .:!u Órgano:> Ó tej,d05
humanos.

Existen sólo algunas excepcíones (J esta realidad.

El ¡nforn)';; sobre ei 1ratamiento JuC'i,:iC/de casos de frota oe (.erscnas en ,(J
Argentina rea!i7iJdo por le Orgoniz(1.::ión In,ernocionol para <¡S Miqrccio;-,es (en
adelcme !11~OrilleOLV.)del ano 2006 hjz~:Jun ;-olevamiento sobre un uri/er~() d¿;, 47
casos judicic::l1zados. ocurrfdos con crteri'Jridod ala sancíÓr., ':!<3:a:::'\~ 2é.?6A(que
crea la !igura de Trata tal cua~ la concib,:;> f':~artículo 145,.bi~je, CP'. :"cs L7 co~os
son d,:,' trcto d,; pe~sonas con propÓsi+:) de explotación sexuc,.

Esto mismo or~~aníLa:::ión (OIM;, cxb.más de 8ste informe, concent-:;¡ }' (JI:"miristrc
informació(¡ vlncuiada a la traía de person<.."!sa partir de su progrcmc AVOT
(Asistencia poro ías '/íctimas de; delito de rrwo de personcs) con oC'tuc.',zadÓn
")ermanente de lOScosos que po: 8st8 condll,:to le IngrEé,or: '~no porción de eses
casos har, sido judiciolí¿..Jdos ;.:ero otros no.

La FundaciÓn E.JCire, en a:jonzo con la ft'Il~Jción lnh-:>rrupcicn y C(,,~ el UpOyO de!
Ministerio de Rel0c:ones exteriore; cie I-i(¡,cndo reolizÓ un tr~Jbo¡ü. dé campo

denominaC'\) "~uiéf1 es quién en in c::'.WIl:'! de valor ael $ectorde l{lclumentoric.:
textil, hocir::-u'--;oscl.:ción conjunto en el Sector" que sí.bie1 no se di,';;]!:;SÓlOQ

relevar y 'Eveiar I::s (»ndiciones de +rabojo esc!ovc -o forl'Jdc- en el pcrs Oll'lcJ:)
inforrY'uciot I ~)Eo'neroi,y de mucho interés, paro e~.to mocJolidlJd de t,',Jta.

Come, es ct;vi0 Ic) cLsenci-:.¡ -- o insufic:f-HiÓCl-de este tipo .jf~ ínT'o,me":('),, e~ lJ:-

oostácuio paro voril):) tines. POI ejemplo, ¡::<prcotac()~ e' proCJlerna ~:onlO 1:: r:1iSnl0
ley pensó en r,Qcerio. Investigar el hecho {~()mo un'.:1n.i70 en et::Jf)ClSiCOI=. toc:ón..
fransfjor: e-:'ecepc:ón parc1 e>oplor'JciÓ,l), i para eu la d-2~arrollo ~;S n': cesaría

U:
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cuanto menos un mínimo de organización y estructura operativa, con lugares
comunes de captación, pasos comunes de tránsito y geografías comunes de
explotación. Detrás de estos denominadores comunes, además, se esconden
personas, domicilios y teléfonos que se reiteran. Las investigaciones ingresadas en
UFASE vienen mostrando sus coincidencias.

La carencia apuntada también puede tornar inoficiosos -o al menos incompletos-
los esfuerzos por coordinar medidas tanto preventivas como investigativas.

Suaerencias. alaunas en curso de ejecución:

II Pedidos de informes por fiscalías:

Se solicitó a la total:dad de las fiscaiías federales del país, por correo electrónico,
que informaran si habían intervenido en alguna causa sobre trata de personas
desde la sanción de la ley 26.364 (abril de 2008) y, en caso afirmativo, que
brindaron la información esencial sobre ésias; para que su posterior análisis y
extracción complementaria de datos sea realizado por el personal de la Unidad.

En la actualidad se están recibiendo las respuestas.

~ Creación de un documento para clasificar la información:

Se confeccionó un documento que, en distintos campos de datos, solicita
información de las características de los hechos de trata de personas siguiendo la
estructura de un proceso de trata (captación, tránsito y recepción para
explotación) Este documento se utiliza actualmente para ingresar y registrar las
investigaciones preliminares en la UFASE. Luego del ingreso de un número de
casos suficientemente representativos, se propicia detector las mejoras que se le
puedan introducir. Eldocumento referido se adjunta como anexo 1.

En el perfeccionamiento del instrumento de almacenamiento y control de datos
se trabajará junto a la Secretaría General de Coordinación Institucional de la
Procuración General. Particularmente, con el área de profesionales que se
encuentra actualmente diseñando programas de carga y adrnin¡stración de
información de casos judiciales (Proyecto Fiscalnet).

~ Búsaueda y difusión de trabaios de campo:

A su vez, se seguirá efectuando una búsqueda de trabajos de campo realizados
por organismos, públicos o privados, que registren casos de trata de personas
nacionales y extranjeros (particularmente paises limítrofes).

Tal cual se anticipó, la búsqueda no ha arrojado todavía resultados provechosos.
~-.Joobs1ante, de localizarse nuevos trabajos estadísticos (es factible que las
recientemente creadas fuerzas especla!es de Policía Federal. Gendarmería
Nacional y Prefectura Naval; así como la Oficina de rescate y acompañamiento
de personas damnificadas de delito de trata del Ministerio de Justicia, seguridad y
Derechos Humanos de la Nación comiencen a almacenar bases propias que
nucleen casos por ellos regis~rados) serán utilizados complementaria mente a
nuestro registro y difundidos -al menos su contenido permitido- por medio del
espacio destinado o la UFASE en lo pÓgina web de la Procuración General.

4

----- "---~_.
---

~ _o. _..____



tJ'ROTOCOllZACION_

¡
FECHA: .2&..lL./

Ministerio Público

Procuración General de la Nación

b. Eldelíto de trata de personasy Sll} del!!.Qsvinculados. Posibles Ploblemas en la
interpretación y aplicación de la norma y de la definición de las ~encias
competentes para investiaarlos. La importancia de conocer los marcos leaales
Que se ocupan de las actividades de explota~ión.

El proceso de trata involucra el comercio de los individuos a quienes se r:osifica
para diferentes fines de expiotación.

La ley la define de este modo:

Trata de mayores de DIECIOCHO (18) años. Se entiende por trata de mayores la
captación, el transporte y/o traslado -ya sea dentro del país, desde o hacia el exterior-,
la acogida o la recepción de personas mayores de DIECIOCHO (18) CIños de edad, con
fines de explotación, cuando mediare engeJ/10, frauce, violenCia. amenr:::za o cl.:alqUier
medio de intimidación o coerción, abusCl de autoridad o de una situación de
vulnerabilidod, concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el
consentimiento de Jna persona que tenga autoridad sobre la víctima. Gun CUCJncJo
existiere asentimiento de ésta.

Trata de menores de DIECIOCHO (18) aros. Se entiende por ~:-at(Jde menc¡res el
ofrecimiento. lo c.aotadón, el transporte y/c' traslado -ya sea dentro d(~! país, desde ()
hacia 81 exrerhr-- lo acogida o la recepciÓn de personas menores ,::e DliCIOCJ-/O í 18/
años de eelad, con fines de explotaCión.

Existe trata de menures aun cuando no mediar.:: engaño, traude. I/'oiencia, orneroozo o
cualquier medio de intimidación o coerción. abuso de autoridad e de lino sitJación de
vulneraúilidad. concesión o recepciór de ;:,ogos o beneficios, para obtener el
consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la víctima.

El asentimiento c1s ia víctima de trata de P

¡

/sorras menort.'s de DIECIOCHO (lB) ai'ios no
tendrá efectCi oiaL/no. . .

E~p/~tc.fciJIJ. ~ los efpcfos de fa presente
.'

y, eXiste exp,otacJ():-¡ pn cU:J/quler8 de los
siguiente: supue3ro:;' '.

' .
u; Cuando se recJu.lerf' o mantuviere 17 Lino ¡.Jersona en concticiór. de ~sclavitud o
servidumbre o ss- le]sometiere a práctica:; anÓ/.JQtJs;

b} Cuando se cb!igare a una persona a reali;1or trabaios o sel1licios F'JWJOO::;

c} Cuando se promo\liere, tacilito/e. desorro/'u,o o se obtuviere ,orovecho de cualquier
forma de come/cio sexual:

d) Cuando se prdcticare extracción ilícito de órganos o tejidos humanos.

No punibilidad. Las \'íc.timas de la trata de personas no son punib!es por ia comisión de
cualqlJier delitc' que sea el resultado directo de haber sido obje'to'de frato.

Tampoco les serÓn aplicables las sancione~ o impedimentos establecidos en ~o!egislaciÓn
rnigraioria Cl.anco las infracciones sean consecuencia de lo activic'r7Cfdesp'egodc
durante '0 ('omisión del ilícito que las 0(l'nnificaro.

El delito de trata de personas, así dtofin:dc., es un delito dé los denominoQos d€
resultado anticipado o recortado en donde el legislador 'orlticipa" uquí. ~i<;ay

llanamente, el momento de la consumC1ción,aunque el ob~o:o del bi',3n jurídica
no esté todavía materialmente perjudicodo, o lo esté sólo e.'i ;Iorfeii/. Asf sL'cede

5
~- ~-

~-- - ~-- -- --
,~.

~--~
~~--- -----


	page 1
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4

	Titles
	, 
	Resolución PGN N° -1"0/08. 
	Buenos Aires,Ltde noviembre de 2008.- 
	VISTO: 
	de abril de 2008; y, 
	CONSIDERANDO: 
	~ ; 


	page 2
	Titles
	fiscal a cargo de UF ASE como Fiscal coadyuvante. 
	Ministerio Público Fiscal N° 24. 496, 
	como Anexo 1. 
	- -- - - - ------------ 
	-- ~-- 
	--- -------- 


	page 3
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4

	Titles
	\ 
	aprobado. 
	/". '\ 
	archívese. 
	ESTE8AN RIGH\ 
	OR 
	-'- ---- 
	--'--- - 


	page 4
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5

	Titles
	\ 
	ANEXO I 
	Ion de traba. o ara el delito de trata de ~rsonas. 
	1. Introducción: 
	Juece:; FecJ3rales del país. 
	de la información con la que se cuenta. 
	I 
	., 
	mismo modelo, esquema y mOd0 
	¡dad de aSistencia que viens bri:"da;'lcJo UF.-\SE 
	i', 
	\ 
	/. 
	L----------- 


	page 5
	Images
	Image 1

	Titles
	-- 
	--~ -- 
	----- 


	page 6
	Images
	Image 1
	Image 2

	Titles
	lIIOTOCOLIZACION 
	f 
	11. DificL,lhJdes y sugerencias. 
	CJ. Datos estadísticos insuficientes. 
	Existen sólo algunas excepcíones (J esta realidad. 
	Come, es ct;vi0 Ic) cLsenci-:.¡ -- o insufic:f-HiÓCl- de este tipo .jf~ ínT'o, me":('),, e~ lJ:- 
	_._~..~ ~ --- 
	-- ---, 
	- --- - 
	- ------------ 


	page 7
	Titles
	Suaerencias. alaunas en curso de ejecución: 
	II Pedidos de informes por fiscalías: 
	En la actualidad se están recibiendo las respuestas. 
	~ Creación de un documento para clasificar la información: 
	~ Búsaueda y difusión de trabaios de campo: 
	----- 
	"---~_. --- 
	~ _o. _..____ 



